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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintidós.

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 08939/INFOEM/IP/RR/2022, y   08940/INFOEM/IP/RR/2022  interpuestos por una persona de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuestas a la solicitudes de información con número de folio 00993/OASMETEPEC/IP/2022 y 01002/OASMETEPEC/IP/2022 por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.

I. A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Con fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales solicitó la siguiente información: 

00993/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se requiere copia de todas las facturas de pago por cualquier concepto emitidas el 15 de Marzo de 2022” (Sic).
01002/OASMETEPEC/IP/2022:
“	Se requiere copia de todas las facturas de pago por cualquier concepto emitidas el 16 de Marzo de 2022” (Sic).

Modalidad elegida por el solicitante para la entrega de la información: Vía SAIMEX.

2. RESPUESTAS. Con fecha dos de mayo del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuestas a las solicitudes de acceso a la información mediante los siguientes archivos electrónicos:

Solicitud de información 00993/OASMETEPEC/IP/2022:

· respuesta 993.pdf: contiene lo siguiente: Oficio número  OPDAPAS/UT/642/2022, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en la que hace del conocimiento del solicitante que la información proporcionada, será puesta a través de consulta directa, toda vez que dicha información sobre pasa las capacidades técnicas del SAIMEX, ya que se trata de archivos cuyo peso es superior a los 500 MB.

Solicitud de información 01002/OASMETEPEC/IP/2022:

· respuesta 1002.pdf: contiene lo siguiente: Oficio número  OPDAPAS/UT/643/2022, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en la que hace del conocimiento del solicitante que la información proporcionada, será puesta a través de consulta directa, toda vez que dicha información sobre pasa las capacidades técnicas del SAIMEX, ya que se trata de archivos cuyo peso es superior a los 500 MB.

3. RECURSOS DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión expresando en ambos, lo siguiente: 
Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se recurre la presente solicitud al haber realizado sin motivación alguna, un cambio de modalidad con el propósito de obstaculizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a pesar de haber sido puntual la modalidad de entrega por la vía del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No se acredita que se haya reportado la incidencia al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ni que el Servidor Público Habilitado haya remitido la información a la Unidad de Transparencia. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al organismo la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.” [sic]
4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión número 08939/INFOEM/IP/RR/2022 y 08940/INFOEM/IP/RR/2022  fueron turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y  al Comisionado Presidente José Martínez respectivamente; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

5. ADMISIÓN. En fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 08939/INFOEM/IP/RR/2022, y 08940/INFOEM/IP/RR/2022.

6. INFORMES JUSTIFICADOS O MANIFESTACIONES. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados, del mismo modo el ahora RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
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7. ACUMULACIÓN. Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Sesión Ordinaria, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del SUJETO OBLIGADO y similitud de causas y objeto de solicitud, acordando que fuera la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación notificada a las partes, mediante acuerdo de fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

8. AMPLIACIÓN DE PLAZO. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL. El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consistió en lo siguiente:
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Sin recibir respuesta alguna por parte del SUJETO OBLIGADO, en el plazo otorgado para ello.

En este sentido, en fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, se envía correo electrónico a la Dirección General de Informática de este Instituto, a fin de corroborar si en la Bitácora de Incidencias, se tenía alguna relacionada con el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el cual fue respondido en la misma fecha, de la siguiente forma: 
[image: ]

10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El seis de octubre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos por medio de los cuales se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. COMPETENCIA. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió las respuestas, toda vez que estas fueron pronunciadas el día dos de mayo de dos mil veintidós, mientras que el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, es decir al décimo quinto día hábil siguiente de aquel en el que recibió las respuestas, circunstancias que determinan que se interpusieron en tiempo. 

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones I y VIII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
… 
VIII.     La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;” (Sic)

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. ESTUDIO DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Es de recordar que el solicitante al momento de presentar las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión que nos ocupan, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, y requirió la siguiente información: 
· “Se requiere copia de todas las facturas de pago por cualquier concepto emitidas el 15 de Marzo de 2022” (Sic).

· “Se requiere copia de todas las facturas de pago por cualquier concepto emitidas el 16 de Marzo de 2022” (Sic).
Al respecto el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparencia, notificó las respuestas en el siguiente sentido:
[image: ]
[image: ]
Bajo tales argumentos, al no estar conforme, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivos de inconformidad, en lo medular, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado  al haber realizado sin motivación alguna, un cambio de modalidad con el propósito de obstaculizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a pesar de haber sido puntual la modalidad de entrega por la vía del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló en los antecedentes de la presente resolución.
Posteriormente este Organismo Garante, le requirió al SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico precisara la cantidad de información o motivos por los cuales no era posible cargar la información a SAIMEX y de ser el caso hacer entrega de esta, sin contar con respuesta alguna por parte del SUJETO OBLIGADO.
Por otra parte, se recibió respuesta al correo electrónico dirigido al Director General de Informática mediante el cual se le solicita conocer las  incidencias relacionadas con el recurso de revisión que nos ocupa el cual responde de la siguiente forma:
[image: ]En este sentido, derivado del análisis realizado en las constancias que integran el expediente, este Organismo Garante determina procedente analizar si con la respuesta emitida por el del SUJETO OBLIGADO a la solicitud en estudio, se transgredió el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE, es decir que la Litis consistirá en determinar si la modalidad de entrega presentada por el SUJETO OBLIGADO transgrede el derecho del particular.
· De la modalidad solicitada.
En este orden de ideas, se estima importante reiterar, que la parte RECURRENTE, al momento de presentar la solicitud de información que dió origen al recurso de revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, sistema que tiene como propósito facilitar en la entidad el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, de forma sencilla y gratuita.
Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, privilegia el uso de las tecnologías por medios electrónicos, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías en el afán de transitar hacia la modernización de los procesos, según se puede leer en el precepto legal que se inserta enseguida:
“Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.”
Bajo ese contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 155 fracción V, dispone que para presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender lo dispuesto en el mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, que en el caso, en la entidad, el Organismo Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine el particular.
De modo que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por el solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:3], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
En añadidura, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo que es de la literalidad siguiente:
 “Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:
 “Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición de los particulares, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, lo que se robustece con el criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Así las cosas,  en el presente asunto, se aludieron que se trata de archivos cuyo peso es superior a los 500 MB, sin aportar mayores elementos que permitan a este organismo determinar que efectivamente, existen impedimentos para entregar la información requerida.
Aunado a lo anterior, Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.
En ese contexto, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO no señaló de manera puntual las imposibilidades para dar atención a la solicitud, esto en observancia a las siguientes circunstancias:
· El formato, en que se encontraba la información, es decir, de manera digital o física, y
· El número de hojas aproximado de la información, solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado y recibido las áreas, o bien, cuando menos un aproximado. 
· Tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, pues como se refirió, no se precisó el número de personas que se encontraban en las áreas, ni el formato, ni número de hojas aproximadas de lo solicitado, o bien, si lo peticionado, se encontraba en uno o varios expedientes; esto es, no proporcionó los elementos necesarios para acreditar el cambio de modalidad, pues la justificación se basó únicamente en que sobrepasaba las capacidades, sin acreditar dicho cambio, razón por la cual este Instituto no tiene certeza sobre la necesidad del cambio de modalidad pretendido, a efecto de garantizar la entrega de la información solicitada dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.
Aunado a lo anterior, conviene referir que el Organismo Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los Sujetos Obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
Además se advierte que no obstante que el SUJETO OBLIGADO alegó un cambio de modalidad, solo le da un día para la consulta de la información lo cual también es restrictivo, ya que de conformidad con el artículo 166 de la Ley en la Materia, la Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
De lo antes señalado, se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO de manera general dio un peso de la información  de 500 MB, en ambas solicitudes, sin tener la certeza del peso exacto de cada una de las respuestas, toda vez que no fue turnada al servidor público habilitado competente.
· Del turno al Servidor Público Habilitado Competente
En esa tesitura, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando alguna área de los Sujetos Obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva, establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, teniendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. 
Sirve de sustento a lo anterior, el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso el SUJETO OBLIGADO incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio trámite interno a la solicitud de acceso a la información, y realizó la propuesta del cambio de modalidad en base a un documento que expidió la Unidad de Transparencia, es decir, no se analizó por el área competente a efecto de determinar la serie de impedimentos que se actualizaban para dar atención a la misma mediante la modalidad elegida por la persona solicitante, limitando el derecho de acceso a la información accionado.
En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no justificó el impedimento para remitir la información solicitada vía SAIMEX, al no haberse acreditado de manera fehaciente la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, en virtud de que no aportó elementos argumentativos que demostraran una imposibilidad técnica y humana para atender las solicitudes de información que motivaron los recursos de revisión que nos ocupan, resultan improcedentes los cambios de modalidad propuestos por el SUJETO OBLIGADO y por tanto, se continúa con el análisis de la naturaleza de la información, para determinar su entrega en la modalidad elegida por la persona solicitante. 

· Naturaleza de la información solicitada.
Ahora bien, como se advierte de la lectura a la solicitud de información, el particular solicitó copia de todas las facturas de pago por cualquier concepto emitidas el quince y dieciséis de marzo de dos mil veintidós.
En este sentido, es importante reiterar, que la respuesta proporcionada al RECURRENTE fue realizada únicamente por el Titular de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, y no así por las unidades administrativas encargadas de dar a conocer los documentos solicitados.
Al respecto, el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipios de Metepec,  refiere lo siguiente:
“Artículo 73.- La Dirección de Administración y Finanzas, es la dependencia encargada de procurar la administración oportuna, eficiente y eficaz de los recursos humanos, materiales y financieros, asignados a las Unidades Administrativas del OPDAPAS del Municipio de Metepec, buscando como consecuencia que el resultado del esfuerzo de la gestión administrativa y financiera, en conjunto, sea la mejora en la gestión pública.
Artículo 74.- La Dirección de Administración y Finanzas; por conducto de su Titular, tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
I. Supervisar, revisar y proponer el presupuesto definitivo de ingresos y egresos del OPDAPAS del Municipio de Metepec y Presentarlo al Director General, para su propuesta, aprobación y autorización por el Consejo Directivo.
….
III. Dirigir y coordinar la administración de personal, recursos financieros y materiales; así como la prestación de los servicios generales, conforme a las normas establecidas.
…
VIII. Integrar el PbRM, inherente a la Dirección de Administración y Finanzas, del ejercicio fiscal de que se trate, de acuerdo al Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación, que para tal efecto emita el Poder Ejecutivo del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas
…
XII. Verificar que se dé cumplimiento a las normas en materia de control financiero y administrativo en la obtención, administración y aplicación de los recursos públicos en el OPDAPAS del Municipio de Metepec, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México”, “vigentes” y al ámbito de competencia que en tal ordenamiento le confieren.
Por lo que, es conveniente señalar que para el cumplimiento de sus atribuciones, esta se auxiliará por dos subdirecciones: la Subdirección de Administración y la Subdirección de Finanzas, tal como lo señala su Reglamento y como se advierte a continuación: 

Artículo 75. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección de Administración y Finanzas, se auxiliará de las siguientes Subdirecciones: 
I. Subdirección de Administración; y
II. Subdirección de Finanzas.

En ese sentido, la Subdirección de Finanzas, de acuerdo con el artículo 53 del Reglamento del Sujeto Obligado tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 86. La Subdirección de Finanzas, por conducto de su Titular tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

I. Supervisar y controlar la integración del presupuesto de ingresos y egresos para que se realice en los términos y plazos establecidos en la normatividad aplicable. 
II. Supervisar que las operaciones financieras que se generan en el organismo, se registren con base en los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental.
III. Verificar la realización de conciliaciones mensuales, de la captación de ingresos y erogaciones efectuadas con afectación al presupuesto de ingresos y egresos autorizado. 
IV. Vigilar el puntual seguimiento del presupuesto de ingresos y egresos autorizado en apego a la normatividad vigente además de supervisar que se lleven a cabo las transferencias con su debida justificación. 
V. Vigilar y coordinar las acciones derivadas de la recepción de facturas de pago y la entrega de contra‐recibos a proveedores, la elaboración de pólizas cheque, así como controlar el pago a proveedores y contratistas. 
VI. Supervisar que los pagos que se efectúen con cargo al presupuesto aprobado se realicen de conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 
….
VIII. Supervisar que las operaciones que se realicen en el OPDAPAS del Municipio de Metepec, en materia de control financiero y administrativo en la obtención, administración y aplicación de los recursos públicos en el Organismo, se realicen de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México”, vigentes. 
…”

De lo anterior, se colige que la Subdirección de Finanzas, es la unidad administrativa que conoce, administra y genera la información relacionada con los ingresos y egresos que realiza el SUJETO OBLIGADO y sus operaciones financieras, entre ellas los pagos que se efectúen, así como la recepción de facturas, entre otros. 

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.
Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 
Por lo que de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es Ordenar al SUJETO OBLIGADO dé respuesta a la solicitud de acceso a la información, y proporcione las facturas de pago por cualquier concepto emitidas los días quince y dieciséis de marzo de dos mil veintidós.
Sin embargo, para el caso de que derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegara a localizar documento alguno que satisfaga lo solicitado, por no actualizarse el supuesto, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación, para tener por satisfecho el punto en análisis, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en: “…se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, …” (Sic)  derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.
QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el SUJETO OBLIGADO, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	[bookmark: _GoBack]Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida a la parte RECURRENTE contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el SUJETO OBLIGADO deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en los recursos de revisión 08939/INFOEM/IP/RR/2022 y 08940/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información folios 00993/OASMETEPEC/IP/2022 y 01002/OASMETEPEC/IP/2022.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.   R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE, en los recursos de revisión 08939/INFOEM/IP/RR/2022 y 08940/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, entregue a través del SAIMEX, que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
· Facturas de pago por cualquier concepto emitidas los días quince y dieciséis de marzo de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte  Recurrente.
En el supuesto de que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del segundo párrafo del  artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución, a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 
CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Recurso de Revision: 08939/INFOEM/IP/RR/2022y acumulado 9. REQUERIMIENTO DE INFORMACION ADICIONAL. El veintinueve de

‘Sujeto Obligad: Organismo Piblico Descentralizado para

1 Presaciin de Los Servicios de Agea septiembre de dos mil veintidds, se envié por correo electrénico un requerimiento
Potable Alcantailladay Sanesmiento del

Comisionsda Ponente: Gumdalope Raminespess de informacién adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consisti en lo siguiente:

Asunto: Requerimiento de informacion
En Metepec, Estado de México,a 29 de septiembre de 2022

Lic Maria Guadalupe Hemindes Cajero
Titular de s Unidad de Transparenca dl Organismo
Piblico Descentralizado ara a Prestactn delos
Serviciosde Agua Potable Alcntarilladoy
Saneamiento del Musicipio de Metepec paraello.
PRESENTE

Sin recibir respuesta alguna por parte del Sujeto Obligado, en el plazo otorgado

Pagina 14 de 61

De las constandas que inegran los expediente de los recursos de revisitn
08939 INFOEMIPRR/2022 y 0S940INFOEM/IP/RR/2022 scumulados; se desprede que
dio respuesa 3 las solictudes de informacin 009YOASMETEPEC/P/2022 y
OI0OASMETEPECIPR022, en las cusls adiants oficos OPDAPASUTIH2022 3
OPDAPASIUTIS(3/2022 ambos de fecha veintinueve de abrl de dos mil vintidos, por
‘medio de fos cusles hizo el cambio de modalidad a consla directa para s entrega de la
informacén slicitads,indicindole ¢l domiclo el drea para 1 consult in st

Sin eambarg, e tene que dejdde justiicar L3 rzones o motivos que o levaron hacer dicho

cambio de modalidad, por Jo que, se carece de los clementos que permitan justificar que Recurso de Revisién 08939/INFOEM/IP/RR,
existe Ia necesidad de reslizar e cambio de modslidad, Jo anteror en tésminos de los .
sefalados por los articulos 155 fraccin V, 158 y 164 do a Ley de Transparencia y Acceso a acumulados.

1 Informacién Piblica del Estdo de Mévicoy Maicipos
? Recurrente:

Portanto, con fundamento enel artculo 14, facciones 1,y XV1 del Reglamento Interor Sujeto Obligado:
el Instituto de Transparencia, Acceso 3 a Tnformacion Piblica y Protecién de Datos ©
Personales del Estado de Mévicoy Muicipios publicado en s Gacetadel Gobierno 117 de
Rovembre de 2020;com e et de cotar con s elementos ecesarios par a elaboracén
el proyecto de resolucion cormespondiente, s require nforme o siguiente
Metepec
Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez P

En este sentido, en fecha quince de septiembre de dos mil veintidés, se envia correo
electrénico a la Direccién General de Informitica de este Instituto, a fin de
corroborar si enla Bitacora de Incidencias, se tenia alguna relacionada con el Recurso
de Revisién que nos ocupa, en el cual fue respondido en la misma fecha, de la
siguiente forma:

CODREG
METEP
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image4.png
M| MRequer X @ Reque X ® Whats X | @ Detalle X | @ respue x | @ 89392 x | + [u] HERRA.

INSERTAR DISENIO  DISENIO DE PAGINA REFERENCIAS CORRESPONDENCIA REVISAR VISTA ACROBAT ~FORMATO  CuentaM.. =

C  ® Archivo | CUsers/USER/Downloads/Requerimiento%2008939-2022%20Acumulado.. @ & % [0 M
e - clae =

ﬁm [TmesNewRo -[12_-| A" A" A2 = - = L 9| asBocope aasbcene assbeenc |

Edicen

O YouTube B Maps M Grail
VEgaf & N K S aex x -¥-A TNormal 1 Pérrafo... 1Sin espa.. [

Portapapeles Fuente pérrafo Estilos 5
L3 2 g 1 2 s FERNIT BT

Sujeto Obligado:

de Agua Potable Alcantarillado y

Recurso de Revisién: 08939/INFOEM/IP/RR/2022y acumulado camiento del Municipio de
‘Sujeto Obligade: Organism Piblico Descentralizado para
Ia Prestacion de Los Servicios de Agua
Potable Aleantarilladoy Sancamiento del Comisionada Ponente:  Guadalupe Ram
‘Municipio de Metepec P
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Metepec

Recurso de Revision: 05939/ INFOEMIPRR202 y acumulado
‘Sujeto Obligado: Organismo Piblico Descentralizado pars
s Prestacién de Los Servicios de Agus
Potable Alcantailladoy Sancamicnto del
Municipio de Metepec
1. Manifist s razones  fundamentos suficientes para noentregar 1 informacidn a ravés Comisionada Ponente: Guadalupe Ramires Pefa
del SAIMEX
2. Se refera ol cimulo de informacion qe e traa y s excede 13 capacidades del SAIMEX, Asunto: Requerimiento de informacion
esto mediante ¢lreport de incidencias relizado con ¢l drea de soporte ténico del En Metepec, Estado de México, a 29 de septiembre de 2022
INFORML
3 Que 1 informacion solctada, sobrepase 1as capacidades técnicas administrativas y Lic Maria Guadalupe Herninder Cajero

humanas de Sujto Obligado para cumpli con la solcitud, en Ios lazos establecidos B Titular de 1 Unidad de Transparencia
P dichos efectos, con s respectivos medios e conviccion. Pablico Dese
4511 informacién solicitads, e necesari que se entregue e versidn piblic Servicios de Agua Potable Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de Metepe.

L informacién de méritodeberd ser entregada a ete Instituto en un lapso no mayor a res PRESENTE
diss, 3 twavis de los comeos electnicos y
de scuerdo o establecido enel articulo 29 del Codigo de Do las consancas que integran los expediente de lon rocunos de revisin
‘05939 INFOEM/IP/RR2022 y 0S940/INFOEM/IP/RR2022 acumulados; se desprede que
dio respuesta & las soliciudes de informacion 0099VOASMETEPEC/IPR202?
OM00YOASMETEPEC/P222, en Ias cusles adjunts oficios OPDAPASUTISH2022 y
OPDAPAS/UT/S43/2022 ambos de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidos, por

Procedimientos Admiristrativos del Estado de México de apicacdn supltoria a1 Ley de
Transparencia y Acceso s a Informacin Piblicadel Estado de México y Municiios

Sin mis por el momento, aprovecho I ocasidn para enviarl un cordial sldo.
o de los cusls hizo el cmbio de modalidad 3 consulta directa para 1 entrega de a

informacion solcitada,indicindole el domiclo del ira para 1a consulta i it

Sin embargo, o e que def deustifcar s razones o motivos que o levaron hacer dicho
camibio de modalidad, por ko que, s carece de los lementos que permitan fustificar que
existe Is necesidad de resizar el cambio de modalidad, Jo anterior en términos de los
<eilados por ks aticulos 155 faccidn V, 158y 164 de I Ley de Transparenca y Accesoa
1a nformacin Piblic del Estado de Méxicoy Muricipios

Por tanto, con undamento en el ariculo 14, fracciones L 11,V y XVI del Reglamento Iteror
del Insituto de Transparencia, Acceso 3 a Informaciin Piblica y Protecidn de Datos
Personsiesdel Estado de Mésico y Municipios publicado en 1 Gaceta del Gabierno l 17 de
noviembe de 2020;con ¢l objeto de contar con s elementos ecesarios ara 1 elsboracidn
el proyecta deresoluci orrespondiente, s reqiere nforme o Siguiente

0D REG
METEPEC
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Registro de Incidencia (&) reciidos x

Jasmin Torres Mejia 1074 (hace Thoras)  ¥¢
irector General de Informatica A través del presente, solicito atentamente, tenga a bien informar lo siguiente: 1. Si

Nidia Jasmin Torres Mejia 101 (hace Thora) ¥

Buenas tardes, nuevamente remito solicitud

Alejandra Caballero Montero 17:08 (hace 20 minutos) ¥ 6

para Nelson, Mayra, dulce iniguez, mi v

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte
de OAS METEPEC, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni
tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacion al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las
solicitudes de informacion, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnologico
para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas,
‘garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a internet
convencionales bajo parimetros de escaneo en resolucion maxima de 150Dpi's, escala de grises ¥ formato "PDF
extraido directamente del escaner.

Saludos!!

Atentamente.

Ing. Alejandra Caballero Montero
Personal Adserito a la Direccién General
de Informatica

°
.I’I...t.......
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S e por o moments aprovecho I ccasén pars ot uncondis akodn
ir respuesta alguna por parte del SUJETO OBLIGADO, en el plazo
parallo.

sentido, en fecha cinco de octubre de dos mil veintidés, se envia correo
co a la Direccién General de Informitica de este Instituto, a fin de

rar si en la Bitacora de Incidencias, se tena alguna relacionada con el Recurso

sién que nos ocupa, en el cual fue respondido en la misma fecha, de la

e forma:

RE DE INSTRUCCION. E1 5€i8lde octubre de dos mil veintidés, al no existir
as pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos por medio de los

e declaré cerrada la instruccién y se determin pasar los expedientes a
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Recurso de Revision N*:  08939/INFOEM/IP/RR/

Recurrente:

Sujeto Obligado:
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0529p.m,
05/10/2022





image6.png
CoDR
METEP

M Requern X | @ Requern X

C @ Archivo

© ouTuse B Maps M Gmai

respuesta 993 (4).pdf

EG

P Escribe aqui para buscar

© Whatsh; X | @ Detllec x @ respuest X @ 893920 x | +

Jsers/USER/Downloads/respuesta%20993%20(4).pdf

2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México’
‘Ofilo No. OPDAPAS/UT/S

ASMETEPEC/1P/2022

 requiere copia de todss 15 de Mar

)

undamento en o establecido on ol articula 12 pérrafo segund de Ia Ley de Transparencia y Acceso

informacidn Pibica dal Estado de Meéxico y Municipios, mismo aue a a latra dice
ulo 2
o sujetos obligados s6l re en sus

srchivos y an f estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacidn no
comprende e procesamiento de la misma, i 1 presentarla conformo al Interés del solictants; no estarén
obiigados a generarla resumila, fectuar calculos o practicar investigacionas.

En atencion a la modalidad de entrega sefslads, hago de su conocimiento que 1 informacion solcitada
nicamente podr se puesta a su disposicion on consulta directa conforme a lo previsto on la Ley Local
de Transparencia, toda vez que dicha informacidn, sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema do
Acceso a la Informacion Mexiauense (SAIMEX), ya que se rata de archivos cuyo peso e superior a 05
500 MB.

Por lo anterior resuta oportuno citar los articulos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa
Informacion Piblica del Estaco do Méico y Municipios, mismos aue a a lera cicon;

Artculo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asilo determina o suleto
obligad, en aquelloscasos en que I informacidn solicitada que ya 5o encuentre on su posesion implique
anslss, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproduccion sobrepase las capacidades
técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con a solicitud, en los plazos
establecidos para dichos efectos, s podé poner adisposicién del slicitantelos documentos en consulta
directa, savo Ia informacian ciasiicads,

Aticulo 164, I acceso se dard en la modalicad de entrega y, en su caso, do envio clegidos por ol
<olicitante. Cuando Ia informacicn no pueda entregarse o enviarse en la modalidad soliitada, o sujoto
obligad debers ofrecer otra u tras modalicades da entraga

Bl 6sa tesitur, sin lesionar y con sl propesito de garantizar el derecho de acceso a la informacion
pablica, me permito manifestar 0 siuients:
1. La consulta directa de I informacidn sellvaré a cabo ol dia 06 de mayo del presente ao, n un
horarlo de :00 a 17:00 horasen las oficinas del OPDAPAS de Metepac, con domicilo en José
Maria Morelos No. 227 Bo. De Santa Cruz C.P, 52140 Metepec, Méico.
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08939/INFOEM/IP/RR,

acumulados.

Recurso de Revi

Recurrente:

Sujeto Obligado:

Comisionada Ponente:

Al respecto el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparendia, notificé las

respuiestas en el siguiente sentido

, a la persona solicitante el Acta de la Primer Sesién Extraordinaria del Comité de
Transparendia, en la cual, mediante el ACUERDO SMDIF/CT/004/2022, el Comité de
Trasparencia aprobé, por unanimidad de votos de los integrantes, el cambio de modalidad
en la entrega de la informacién a consulta directa, de los soportes documentales que se

otorgarin para dar respuesta a las solicitudes de informacién, con fundamento en los

articulos 12 primer pérsafo, 21, 22, 158, primer prrafo, 165, primer pérrafo y 16 dela Ley

11:202.m.

v
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1 moment sizar 1a consulta de Ia informacion
2 1a Unidad de Transparencia de este sujoto obligad.
ocimiento qus existen medidas técnicas,fisicas y administrativas que resul
vias para garantiza Ia intearidad do la nformacion a consultar, mismas que consisten

a. Instolaciones y mobillario adecuado para asagurar la intearidad de la informacion

condiciones para que usted pueda acceder  a consulta directa;
b, Equipo y personal de viglanci
e, Extintores de fuego;
1. Registro e dentificacion del personal autorizado para el ratamiento de los documontos

e, Registro ¢ identificacion para e pusd llvar a cabo la consulta directa
S le incica e e prohibic introduci objelos aue puedan poner en risgo a Itegridad de 2
Informacian, como es el caso do alimentos, iquidos o hardware (CD, USB, DVD, disco duro) al
poder contener programas malignos aue resulten dafinos a a ntegridad de 105 equipos y de la
informacidn.
En el caso de I informacidn clasificad, so hard de su conocimiento o respectivo acuerdo.
En caso de requerir Ia epraduccidn de Ia informacidn 5o e ndicard el monto que deberd cubir
atendiendo al articulo 148 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios; asi como of
procedimiento para eslizar el respectivo pago.
En su caso, efectuado y comprobado o pago, se s haré enirega do a nformacién enlos términos

e para tal efecto marque a normativdad apiicable.

En caso do que no pueda asistir en a fecha seralada favor de comunicarse a (722) 208-38-38 ext. 1 para
asionarie otra fecha dentro del plazo marcado por a ey y con ol bjetivo de desahogar su raquerimiento.
Lo anterior en cumplimiento a o establacido en los rtculos 1,23, fraccln XLIV, 4, 12,16, 23 raccién IV,
24, fraceion Xl diimo pérrafo, 50, 51,52, 5, fracciones I, IV, y Vi do a Ley de Transparencia y Acceso
Pl ala Informacién Publica de Estado de Mbxico y Muricipios.
mant Sin otro partcular por e momento, auedo do usted.

ATENTAMENTE

LC. MARIA GUADALUPE HERNANDEZ CAJERO
'FITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Achivo/MGHC s
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Recurso de Revisién N 08939/INFOEM/IP/RR,
acumulados.

Recurrente:

Sujeto Obligado:

Comisionada Ponente:

Al respecto el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparencia, notificé las

respuiestas en el siguiente sentido
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Recurrente:

Sujeto Obligado:

de Agua Potable Alcantarillado y

Comisionada Ponente:

Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, se admitieron
a tramite los recursos de revision 08939/INFOEM/IP/RR/2022, v el recursos

08940/INFOEMITR/RR /2022 o e i de sl de dos il veintides

7. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. De las constancias que
obran en los expedientes electrénicos del SAIMEX se desprende que el SUJETO
OBLIGADO no rindié sus informes justificados, del mismo modo el ahora
RECURRENTE omitié realizar manifestaciones, como se observa a contintaciés

Archivos enviados por el Recurrente
T Nombio del Archivo T Comentarics
o fiay ATChvOs aGuios
Archivos enviados por 1a Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo T Comentarios
o oy ATChvGs adoios

Archivos enviados por el Recurrente
Nombie daTATchvo T Comentaros
o iay Archvos aqunios
Archivos enviados por1a Unidad de Transparencia
Nombre el Archvo Comentarios
NG ey Archivos aqunios
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones
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